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PRECIOS .DE SUSCEIPCION.
En esta ciudad. Al mes, 10 rs. Fuera de. ella. Cada triine,stre, 43 rs,

Los ouniero- sueltos á ti cuartos.

ANUNCIOS DEL DIA.

San .dejo confesor,

CUA'Utt:rT,I. IIORAs--Ci)ntiii iaq en la iglesia de reiigiosas Carinclitas calzadas:
se descubre á lao seis de la inairtana y se reserva á las siete y niettia.de la tarde,

AfECCFONES ASTRONÚMICAS.

l

Dia. Horas. LCI111. Barom. vientos y Atmósfera	 401.
11 7 mañ. 13 9 33	 N. O. sereno.	 Sale d 4 h. 5.3 ms. mañana. 	 II. {ï.'
i(1. 2 tard. 24	 33	 S. nuhes.	 INleriii 12
id. 10 noe. l J 	 53	 S. id.	 Se pone h 7 li. 17 ms. larde. Relojes 12 4

ESPECTÁCULOS,

TEATRO PRINCIPAL.

Se pondrá en escena la acreditarla ópera semi-seria en dos actos del célebrelnaes-
tro Rosini, titulada : La Gozza Ladra ; en la gtie toman parte las Sras. Rovelli, San-
eb!0H , N- Fossa , v los Sres. Gomez , Derivis . Lodi , Martorell, Figueras , Nforelli,
Pons, ).Amigó. -Entrada á rs.—A las ocho,-Habiendo accedido la Sra. Saneliio-
liá desempeiiar el papel de Pipo por unpartictitar favor, y 'por contribuir al inejór
( tesempe ïo de tan brillante. particion,—Los libretos de esta ópera se hallarán en la
litorería de Agustin Gaspar, frente la Lonja.

GRAN TEATRO DEL LICEO.

Funciou núm. 99, ordinaria.—Se pondrá en 0$cCRa la muy :aplaudida comedia
r`n cuatro actos tíltima produceion del acreditado poeta D. Tomas Rodri tiez Rtibf,
que (alita nombradia y aplausos lia pi-oporción idó á su autor: Rept1h1iea conyugal;
diri, ida N- ensayada por el primer actor I). Atitonio Pizarroso. Terminando con la
Jot,1 :Aragonesa íá 8 parejas; siempre con tanto aplauso recibida.

F.ntrada 3 rs .—Cazuela 2.	 A las ochn.
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Orden de la plaza dei 16 de julio de 1848.

SERVICIO PARA EL 17.
Gefe de dia, D. Francisco Alfonso 'Villagom3z , coronel graduado teníeu te

e-,ronel primer gefe de la h.i,ada de montada.— l'arada, los cuerpos ele la
gaarmiciol, —Ron (las y contrarondas, I:níon,=llospit.al y provisiones, Sa;tut-
to.— Teatros, Salva;uardias. — El brigadier sargento mayor, Jose, María Rajoy,

D. Manuel Pavía, teniente general y Capitan general del ejército y distrito
de Cataluña , cte., etc.—Coino se, me hayan producido quejas de que al,unos de
los propietarios de vatios pueblos se separan de los en que lían vivido para tras-
la larse á residir ett las poblaciones grandes , de ; ando abandonados á los vecinos
pobres, é titenos acomodados . que en la iniposil.iii dad de hacer otro tanto es-
p,rimenta,t mayores incomodidades y se ven privados del apoyo que la riqueza é
i dluencia d' aquellos debiera ofrecerle para oponerse á las tropelías y evaceio-
ntis de ion tiaGucair s: usando ele las facultades est.raordinariasque me estan con-
fe • islas por el gobi prno de S. M. , he venitio ett resolver, por ahora y sin perjui-
e¡) de otras disposiciones que adoptaré en caso necc.3ario . lo siguiente.—Artícu-
lo 1.'—Los particulares que desde 1. 0 de junio pró dino pasado hayan variado tí

en adelante variasen de (loinicilio, quedarán sujetos á todas las cargas fconcejiles,
vecinates y estraordinarias cí de guerra que les correspondan cn los pueblos de su
anterior resistencia, J Ujarán abiertas sus casas á cargo de personas romisiona-
d .s quc durante su auoncia los represetiten , sin considerarse exsntos de aquellas
q te habrán de sufrir tambien en los puntos donde voluntariamente se trasladen
á vivir.—.krl. 2.°—Queda prohibido que los individuos de justicia y ayunta-
mientos puedan separarse de sus pueblos respectivos sin espreso permiso de los
s ^üores gefes politicos de !as provincias, quienes graditarán cuando deban conce-
d írselo , y aun en este ca yo se sujetarán aquellos á lo prevenido para los demas
v ecinos en el artículo anterior.--Estas disposiciones se baráti públicas insertzindo
hs en el boletin oficial de las provincias. Barcelona ES de .julio de 1848.=_l'[a-
u tel Pavía.

BARCELONA.
De los diarios deayer.

Forrtt, ,ilo. Manifiesta que las c:-,atro provincias catalanas, cuyas ideas concen-
tra y formula, cayos sentimientos Nivilic_ ► v propaga la cult,t Barcelona, nos ofre-
cen diat•iametite nueva ocasion á q • e adm^i emos sus entusiastas intpulsos ` sus
eficaces esfuerzos; ,.fue en este rincon tle la P, n:nsu!a se han hecho los primeros
ensa yos para aclimatar en F.spiiia los inir, vi losos inventos del siglo.; y hé aqui
en ef espacio de pocos años se han realiz,-do inmmne: • al,les adelantos`} eom un
afan incesante de progreso se levantan suntuosos edificios; pero no existia aun
ningun cuerpo, ninguu objeto visible, que rrater*a ! ¡znsc esa idea absoluta y que
le diese una sancioti práctica convirtiéndola en hecho permanente . La asociacion
defensora del trabajo nacional y de la clase obrera quiere, dice, destruirestaspren-
cupaciones atacándolas de frente, quiere ademas prober con hechos que pende de
la voluntad hutxrana combinar el incesante desarrolio de la inaus'ria, con el con-
lirnio aumento de bienestar en las familias y con la paz v la prospérida0 ate^or lagf
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rantidas er el seno de las naciones. Apenas llegue á reunir los primeros fondos
para crear la mas insignificante de las inejor ts que en su programa ofrece, apenas
pueda ejercer el primer acto de eficaz amparo sobre los intereses débiles lloy en
su aislamiento, apenas pueda distribuir algun ausifo á -las clases indigentes segun
el bien medilado sistema que establece. -`i cree han de falt trle . ansiliares en sus
primeras pasos. Y espose que á otro diario de esta ciudad corresponde el lauro
de haber sido el que se anticipó á impulsar su creacion con noble desprendiinien-
to; pero que sin quererle disputar esta -merecimiento notario, se asocia con sin-
cera voluntad á su patriótica tarea.

Barcelonés. Considera que los sucesos ocurridos en este, principado en ciertos
v determinados períodos de la existencia de la situilcion política actual, deben ha-
ber influido poderosamente en el ánimo de nuestras autoridades loara tomar las
disposiciones cuyos re it tdos y consecuencias ha unido ocasion de esperinientlr,
inas no quiere entrar ahora en la diseusíon y aitálisis d, esa set ,ie de actos, algu-
nos de suyo fugaces y transitorios como las circunstancias que los originaron; su
voluntad, su pensamiento está avasallado por tina idea consoladora, cu y a savia
y fecundidad quisiera relluyese en beneficio de varios de sus conciudadanos su-
ntergidos hoy por su desgracia en un anchuroso .piélago de calamidades y desven-
turas. La naciort española avara de su independencia y de su libertad, no puedo
consentir, dice, que sean en ningun tiempo co. nibatidos ni ultrajados por la refi-
nada codicia de los partidarios del antiguo régimen, los preciosos objetos del ve-
nerando código en que estan escritos los deberes y derechos del pueblo; que
y—a en circunstancias mas propicias para su causa, dieron sobradas pruebas de
sti impotencia y temeridad. Mas observa que tan dti o desengaño no ha tenido
para ellos significacion alguna, cuando ve que van á lijar de nuevo la suerte ele su
causa en una guerra civil siempre cruel y desastrosa. Y espose que en la lucha
de pi-i ►ycipios que parece va á tener lugar en la madre patria, deber es de todos
los liberales moderados y- progresistas, a prestarse para acudir al afianzamiento de
su causa, que es tambien la ele inmensa mayoría de la nacior.

Ayer tarde en el salon de Ciento ele las Casas Consistoriales hajo la presiden-
cia del primer teniente de alcalde D. Pablo Soler y Mestres se constituyó la com-
pañía de bomberos para la estincion ele incendios que queda á la direccion de los
Sres. arquitectos D. José Alas y Vila , D. Antonio Ito y ira y Trias y D. José
Fontscré en calidad de suplente. Se acordó igualmente la creacion de un monte-
pio de la misma y se leyó un proyecto de ordenanzas del mismo monte que fue
aprobado.

—El sobado se ejecutó en el teatro de Santa Cruz la ópera: La Ga.zza ladra..--
No pudimos formar concepto del buen éxito que, pudiese haber obtenido esta gran
rOmposicion musical, pues el señor Derivis encargado de un principal papel, si
bien se presentó en escena, nada cantó del mismo, con lo que desvirtuó el buen
efecto de todas las piezas en que debia tornar parte. Las sala ras Rovelli y Sançhioli
fueron muy aplaudidas en el duo de Vineta y Pippo, no obstante el descontento
general cloÍ público y la agitacion y el dis gusto de que debian hallarse poseidas; y
la primera no lo ruenienos en su cavatina ele salirla y en las preciosas variaciones
del final de la Ópera en las que desplegó un mérito estraordinario, j,a diviSion

de aquella en tres actos la consideramos en perjuicio de la comodidad de los es-
pectadores y tal vez de los intereses de la empresa, pues que es sumamente molesto
Para los prirnero5 el tenerse clue retinir fiel teatro etreá las doce de lo naebat
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so pena de no poder oir, como sucedió á muchos, una de las piezas que mas lla-
maron la atencion-
—Dicce el Barcelonés. «Sabemos que en el centro del cementerio de la ciudad

de Vich se va á construir un panteon de mármol, en donde repósarán los restos
del malogrado Dr. D. Jaime Balines: parece que hay dispuestos 80 uiil reales
para su ejecucion. El ayuntamiento ha acordado see ponga el nombre de plaza de
nal,nes en una de las de aquella ciudad, á fin de perpetuar la memoria del emi-
nente eseritor relif,ioso honra 5 prez del clúro español y del putAla catalan.»

Dicen de Sta. Coloma de Farnés el 14 que una partida de trabtieaíres mandados
por Juvany incendió el 12 por la tarde la casa liabitacion del colono del manso Albó
de Castatiat, reduciéndola enteramente á pavesas, y que dentro de ella llabria pere-
cido infaliblemente tin niiio de muy corta e(Ld á no haber sido por el singular arrojo
del cura párroco que con grande esposicíon de su persona se aventuró á sacarlo de
entre las ]lamas; y que tatnhien pegaron fuego los trabucaires á la casa principal de,
Albó, pero que afortunadamente no se quemó mas que muy poca parte. Finalmente
escriben que Jubany con su gavilla se hallaba el mismo dia 12 en el pueblo de Osor
donde tuvo el colono del manso Iglesias del propio término y el alcalde.Cas clos
veces confesados para fusilarlos; añadiendo que dicha gavilla lia cortado al parecer el
agua que va á los molinos y fábricas de Gerona.

—Escriben al Foinert.lo desde Centellas el 13 de este nies qne. el 11 hubo una alar-
ina en aquella poblacion por haberso esparcirlo la voz de que á un cuarto de llora de
la misma y sobre el catttino de Víeii labia una niuger asesinada. La autoridad civil,
en union del escribano; seriar cura párroco, el facultativo y dus testigos, sa trasla-
daron inmediatamente al lugar do la catástrofe, y hecho el competente reconocí-
miento se encontró gttç no habia ocasionado su miLerte, nitigun igipulso violento sino
la roturó de tina vena cíe la pierna izquierda de cuyo miembro padecia ya anterior-
mente. Como se hallaba embarazada (le seis á siete meses, se le estrajo en el acto el
fetus aun vivo lcabiendo podido poc lo mismo recibir el agua del bautismo. La madre
fue enterIada con su hijo el ntistno dia , dejando á su-marido sumido ert el mayor
desconsuelo. En cuanto á matinés solo corre. por aquellas inoritafias el cabecilla Grau,
con cinco ó seis hombre-1 montados liaci ndo de las stiya, , pues es un segundo Bou ó
quizás ile peores entrabas. Se le ha asegurado al autor de la carta• que Cabrera, Alar-
sal y otros cabecill as cluc quieren ahora pasar por humanos y generosos, lr: han pasado
una eírden para que se ^resente á dar cuenta de aus fechorías, Itera que, el tal Gratt
les lia contestado que e era gefe ele su partida y nadio le podia mandar. Tambien Si.
habia dicho, aiïade la carta, que Cabrera se habia corrido luicia el Ampurdan, sin
haber entrado en Francia por ahora.
—Escriben de Balaguer al Barcelonés el 12 que por _aqueBas cercanías corre una

partida de trabucaires qúe . liaii estado cit Braserricli, A'lofierusa y RePeaire; qne en
Tárrega se está fortilicando la poblacion , que en dicha ciudad se han tapiado tre
puertas y tambieti se trata de renovar las foi-tificaciones.

—De Guisoiia le dicen que en la noellc del 13 á las once y media r10 r11a, penetra-
ron en aquella villa un centenar ele trabucaires al mando, segun parece:, del cabe-
cilla Torres, permaneciendo una hora, pero' tic hubo vecino que hasta el dia si-
guiente no supo la visita, registrftrcdo sí, todos ^)s cafés, tal vez pensando si ballarí.
eli ellos el comandante del fuerte. Corria por allí la voz (le que Cabrera habia pasado
por las inmediaciones de Cervera ron una partida en (lireccion á _1<ra:on•

—De Vieli le avisan el 13 qut el 11 por la mañana salió l I .columna cou direccion
á Moyá; que no queda duda que Cabrera mandaba la accion última y que también
dicen habia Boquica : que desde el dia auterior se asec•uraba la muerte de Sarragatal
de resultas de las heridas que recibió en el muslo v vientre: que el seAor se=undu
vaho se dírigió por el Estam á Puigc(,r(llá : que el 13 quince ladr, nes renccidos inten- 	 I
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faron robar la casa Albó de Casteñet en las Guillerías y no habiéndolo podido realí-
zarlo pegaron Riego á la M colono , y ardió todo, lo que no pudieron lograr con la
casa principal, por lo fúerte,de su obra; y que Cabrera parece cont.inu xha en Borre-

dá y S. Jaime de Frontañá.

Noticies de los falleciolos eiz el dia 16 de julio de 1848.
Casados 1	 Viudos „ — Solteros »	 Niños 8 — Abortos »
Casadas 1 — Viudas » — Solteras 2 — Niñas li —

Nacidos. — Varoiies 11 — Hembras 9 —

ANUNCIOS OFICIALES.
Caja de altorrw, de la provincia de. Barcelona.—dan. in;resatlo eu este dia

14.901 rs: procedentes de 213 imposiciones , siendo 9 el número de nuevos ¡in-,
ponentes. Se ban devuelto 11099 rs. 1 tars. á lleticion de 22 interesarlos. Bar-
celona 16 de julio tle 1818.=E1 director de t.urtio , baron de Alaldá.
—Lotèría naeioiial primitiva.—Mañana martes 18 del corriente á las doces de

la misma se cierra la admision dt., juegos para la estraccion que se sorteará en
Madrid el dial 26 del itiistuo.

El intendente militar del distriLo de la Capitania gene ral de Cata¡ uña. —fia eesitier: Que el Excmo.
5r, intendente generat militar cn i del actual, ha resuelto se convoque á segunda y simultanca lici-
taciou para contratar el suministro tlt, pan y pienso á las tropas y caballos estantes y transetintes en
la Capitania general de Granada desde 1 ° de octubre próximo, fi tia de setiembre de 18,19; en el cort-
cepto de que las proposiciones que se presenten han de partir da las que ha ofrecido mejorando los
precios del remate declarado en aquel distrito en 1,5 de junio íiltitito 1). Cristobal Leon , y son á 23
iiirs. la rarion de pan; 19 reales la fanega de cebada y 70 mrs. la  arroba rle paja, y cou stijecion al
pliego general de condiciones que estará de manifiesto en las secretarias de dichas Intendencias y con
arreglo G los formalidades establecidas eu Real órden de 26 de dicicintire de -1846. La pública y formal
licitaciou tendrá lugnr ante los juzgados de, dichas liitendenciiis el dia 26 del ines actual á , lns doce en
punto de su mañana en quc concluye el término para la idínision de proposiciones. Eu su cousectien-
cia las personas que quieran interesarse en este sera ício podrán remitir á aquellas Intendencias eu
pliego cerrada y sellado con un sobre interior que indique el objeto de¡ etintenido, las preposiciones cu
que se fijen clara y terminantemente los precios en titie se cotivieiim á encargarse- del sunfuistro en
e¡ concepto que han de ser suscritas tainhien y abonadas por persona ó personas que á juicio de di-
chos juzgados sean de conocido arraigo y responsabilidad suficiente, que en caso de duda podrá apre-
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribuciones corrientús satisfechns , que garanticen la
ejeencion del servicio en los términos propuestos, siendo preferida la que restillo mas ventajosa y
aceptable en la licitaciou á que de hecho quedarán sujetos entre sí el astor ó autores de la propOsictoa
nias bene irlo=a caso de ser de esta dos ó inas las iguales con el de la mas inmediata. Sirvu v u(10 á to-
dos ellos de g )bierno que el remate no puede causar efecto sino oblienela aprobacion de S. 31. quc n0
se admitirá para este acto proposicion qui, carezca de, los requisitos que se exigen ni se presente des-
pues de la hora atitirciida, y para que puedan considerarse válidas y i guales las admitidas seregatere
que el licit,,d rr que la suscribe haya de estar presente ó ie olmriite representado en el acto de ra ¡¡ci-
tar ion, pira que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta
del remate. Barcelona 10 de julio de, 1818.=-Joatjuiii Fontanilles.==Juan Autonio Nifict, secretario.

—Aduana nacional de Barcelona.=Nota de los buques entrados en este puerto
en loy thai filie se espresan , procedentes del esti-angei-o y de América, y de las
horas de la presentacion tle sus manifiestos en esta aduana.

Dia S'de julio.=Bei-giint.in español Paquete rle Miitmtzas, c. D. Juan Modoleli,
de Matanzas con azúcar y otros efectos- presentó el utanifiesto á las doce.

Dia 10.—Vapor espititol Batear, e. D. José Casals, de Gibraltar con siilláui-
juelas: á las oclio.—Polacra id. Estrella, e. D. Lorenzo Francesck, de Ciotat con
drogas y otros efectos: á las ocho y inedia.—Vapor id. 2.° Gaditano, c. D. J. 31-
Soulé, de Ciotat con quincalla y otros efectos: á las nueve.—Vapor ingles Di-
brecáti, e. Dtivid Sanipson, de I.ótidres con lastre: á las once.—Bei•,antili toscau0
Tre Sorelle, e. Fernando Gentile, de Foilonica con carbon vegetal: tí las doce.—

Goleta iliglesa Qeen of Ostle, e. C. Davres, de NeN\-I)ort con carbon de piedra: tí

la una de la tarde.
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Dia 1.1.--läot'Leta española illajalvofar, e. D. José A. Utubaro, de la Habana

con n,úcar y otros efectos: álas doce.—Polacra id. lberia, e. D. Francisco Gibert,
de Marselia con lastre á las diez. 	 !I^

Día 12.—Goleta inglesa Roscòe, e. Charles Ellis, de Cardiff coil carbon de -
piedra : á las nueve.—N apor Trances Pourvoveur, e. Francisco Portal, de Port-
vendres con lastre: á las nueve.

Dia 13.-=Bergantin-goleta infles Confidencia, e. G. Scantlebur g, de 1Newport
.con c• arbon ele piedra: á Izas nueve.

Barcelona 1:3 de julio de 18-18.=Feriian(lez.
—Sociedad barcelonesa de seguros para el reemplazo del ejércitocorrespondien-

tr, al año 18465.—Se recuerda que lioy á las cinco y inedia de la tarde se reunirá
dicha sociedad en el salon de Ciento de las casas Consistoriales á los objetos Pre-
venidos en el aviso del (Ea de ayer. Barcelona 17 ele julio de 18118.

FUNCIONES DE IGLESLi.
La lltte. y N'ble. con-regacion de Ntra. Sra. de la Bueria Muerte , á las seis

y media (lo esta tarde empezará sus devotos ejercicios , haciendo la plática. el
Dr. D. Antonio Cretiet , Pbro.

Continúa el devoto novenario ele Ntra. Señora del Cárrnen en la parroquial
de Boten , y predicará hoy el Pbro. D. Rafael Rogtier.

Continúa el devoto tiovenario á la Santísima Vírgeii del Cárrnen en la . antigua
r,ii)illa de Marcús , empezándose á las ocho de la tarde; el que se concluirá con
los gozos N. salva

Continúa el sagrado octavai-io á nuestro buen Jesus Sacramentado en el aitti-
gito templo de San Miguel Arcángel, eixtpezándòse á las siete de la tarde, y pre-
dicará lioy el Itbro. D. José Rius; eóncluido el sernion se cantarán las letanías.

P:IIITE ECONOM1CA.
AVISOS.	 aros, Jacinto Guioniol , Antonio lila, Joaé

81; NECESITX UN OFICIAL DE Gan nrany, Alauricio Cellas, Bartolomé
barbero que sepa cortar} rizar cl pelo con Tomás y Juan Illa, ú sus legítimos here-
inucha pel.fecciott, dará razun el eseri- deros se presentarán en cant D. Pablo
biente de la calle Fernando V, n.° 22, Muntalt que la tiene en la calle del Hos-
dicho memorialista, dará razun do quien . pittl n." 1112 á recoger lo qne adelanta-
necesita dos oficiales para afeitará medias roti por la eonstrucrion de la casa gre-
rlicho duetïo protnet' 'lar los miss^ ^^ fi .n_ mial.
tos en invierno corno en i erano.
! ['N SUGETO IIECIEN LLEGADO

de Francia, pone en conocimiento del pú-
blico, y en particular de los fabricantes
de cordones, el fiáber establecido rana
esceleiite máquina de nueva im enciovi pa-
ra poner cabezas de latos á los cordones
con tolla solidez y bien trabajado; los que
gusten valerse de él pedrán pasar en la
calle. de Amalia n.° GO , liabitaeioii 2."

LOS SENORES M.kESTROS SAS-
tres: D. Jacinto Valvé, José Vilapiño,
Francisco Compact, menor, Ignacio Ra-

YENT A S.
EN EI. DEPOSITO DE SANGi;IJUE-

las de ]acalle de la Moria, ntíni. 3, acaba
de recibirse una partida muy buenas que
se venderán por u ►ayor y menor á precios
cómodos. Tambíen ha y ora bunibre y una
lim—er para aplicarl as a los en fe rmos. .

IsN UNA DE L.1S CALLES IZAS
concurridas ha.' para N ender tuca tienda
de gorras con tòdos los armarios y lo de-
nias corre spendiente. Inforniaránenlaca•-
fie de Escudellers, núm. 61.

L.\ FABIt1CA DE BOTONES ll1J



hueso y pasta, cuyo depósito se halla eu
la Itáníbla de Sta. Madrona, niím.13. pi-
so 1.° hace saber á los consumidores que
ha hecho tina rebajo considerable.

NUEVO M TODO PARA APREN-
der á tocar la -,uitarra sin solfa y sin
maestro con facilidad y en breN-e tiempo:
segunda edicioii que contiene todas lases-
plicaeiones indispensables para conseguir
el indicado objeto. y'21 clifcre pues toca-
tas. Conto el antor ha podido procurarse
algttnahorro en esta reirttpresiot;, tiene
el gusto de ofrecer los referidos niéL&los
á los alïcionados á fati agradable irtstru-
inento al módico precio de S rs. vn . cn
Itigar de 10 que valian antes, y á 7 to-
n;ados por docenas, en las librerías de
Torras, Rambla de los Estudios: Font,
bajada, de la cárcel : raspar , frente la
Lonja, y Saurf, calle Ancha.

F,S'CjkN DE VENTA i)ós TOl>INOS
ovalados de n-torcer estambre, hilo y al-
godon : teto de 100 peas v otro de 126,
con 1000 rodetes v lentas correspondicn-
te. Darán razon in ri la calle de Bobador
litínt. 23, piso segundo; y en la plaza de
Sta. Noria á lit mesa _de la rifa del llos-
pital.

SE VENDE UNA TARTANA CON
litiríer,is N- un carro con sus ^xiarniciones.
Informaran eli la tienda de conitei-o de
D. José Costa, calle del Conde del Asalto,
csiluina á la de Lincás,ter.

EN L:1 CALLE DI;
tienda ntínt. 8, ha y para vendvr jantoiies
de Cerdada á 9 r¿la carnicera.

T N LA CALLE DE S. RAFAEL, '
mero 6, se venden mosquiteras de xl o-
dou pinkitto á precios n;uy arreglados.

A S- MUN'TAD DE ¿U DUEÑO SE
lenderzín unos censos radicadosen la citt-
clad de Vic• !t con buena hipoteca. Dará
razoq D. Ignacio N-ila, calle de Rauric!i,
nútn. 1 , piso se«cndo.

,L 1 LA CALLE DE LA PUEtU A-
ferrisa, tienda núm. 27, se venden pan-
talones ele ^ arias tntiesti-as de hilo y al-
godon á 12 rs. uno, v hacïéndo'os espre-
s s á 16 rs. uno : chalecos de seda al m'ts-
nto precio: chaquetas ,á 22 rs. un>k, todo
bien hecho y forrado.
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A VOLUNTAD DE .SU DUEÑO SE
venden ocho tiendas ó pequeñascasas cfou
sus huertos, alihes v pozo, sitas en el
término de las Corts de Sarriá, lindatiteá
con el cansino de Coliblanch. mediante
las condiciones de la-taba . que obra eti
poder de D. Liiis Gonzaga Gtirri, notario
ele esta ciudad, cuyo despaclio se halla
en el segundo piso de la casa núm. 6, de
la calle de la Paleta de San Jitsto.

EL SUGETO QUE !?UIE11A COi1.1-
prar un solar ó dos eti la Barceloneta.
liregorio Parre que vive en la calle da
San Rafael, tienda núm. 33, cn la Bar-
celoneta dará razon.

EN L.1 C,1Lf.E 1)13 SANTA AiNA
nútn 18, tienda, darán razon de gtiicit
tiene para tencler anta tartana a la valen-
ciana rntiv buelia y un coche pequeúo
guarnecido de nueva) y montado cort re.-
sorles y aldabones, todo á precio cómoflo.

míÜ:A 1► fad"I1411^"1C.1 IDEL UOtà'111R
Gerard. -4i teula de Raspail. l? ke dett.-
trílice b}aruluca la dentadura ittwtatttánei-
inente sin alterat' las encías, Y coruu;lica
al aliento una suavidad porfec la. Sit itso
impide el que se carie la dentadura y es
el solo dentrílice que cura cficazntcaf.e el
dolor de muelas. Se t eude en la calle de
Fernando VII, núni. 19, tienda de pc,lu-
qucro.

HA PIRA VENIDI;R D()S .MIF,-
les grandes, clos serafines, una mesa da-
1 w1 á la antigua cou si] espejo, y kilt se-
rial ele	 ntii-v bueno, todo rá

precios tn , ty cómodos. Dïrán razon en lap l azue la (le S. F raneisco, miri. S.
F. _r UNA DE LAS CALLES 31.: S

co:zcturid^ts de esta ci;tdad, hay para ^cn-
(ler una tienda die coiiliteria con todos loa
enseres corre'Aponilientes y un espaciosa
laboratorio. El alquiles' es ni dïco y está
corriente de contribuciones. Informará el
director de la fonda del Pino.

IEN El, :1L1 ACEN DE LIENZ93 Das
la bajarla del lle óonii nútrl. 13, tlaráii ra-
zon de un carro yIós arreos de un caba-
llo que estan para vender.

.1I.QUILERE^.
ESTãP.iRA ALQUILAR UNA TIEN•
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da muy .espaciosà, úlevada de I.echo y
-abundantes lúces, situada ell nuo de los
punto.- mas eéntrícos y- concurridos de esta
ciudad. Es propia para almacen de parlos,
giiincallería, ebanistería, de vinos, de ca-
íé3 re3tauratis. Inforniará.tt cu la calle Ri-
l:oll! ;t. " 21 piso 1:s

IIAY PARA ALQUILAR UN PItI-

iner piso de buenas vistas y aires saluda-
bl-as con dos salas v alcbbas. Calle de Fer-
nando 7:°: el zapatero de la entrada nú—
tuero 20 dará razott.

PARTE COMERCIAL,
ABERTURAS DE REGISTRO.

Prra Liorna.	 iiion Ilareseli y Ilos, calle de Afercadet-s
Saldrá de este puertö el 20 del cort•ieli_ nú m: 71.

te la polacra toscana 'Ti-e Sorclle, su ca-	 Para CivttaLecuhi«a.
pitan D. Fértiando Geiitile, admitiendo Saldrá á últirnos de la seinanà eixti,atite,
carga á flete v pasaderos para dicho piro- la tartana Cái , rnen, cle 2OM qil. porte, su
to. Se despacha en la calle ele Abaixadors capitan D. Gabriel C ves, ailiniticitdo
ruíni. 2, cuarto principal. 	 cargo á flete. Se despacha en los pórticos

Para .lfalanzas.	 de 1Xifré agenria núrn. 13.
Saldrá de este puerto del 20 al 25 tlel 	 Pata Palme.

próximo agoito el herga .t?n español ' Saldrá el martes próximo sin falta la
llornpeyo, forrado en cobre, su capituti bombarda Cárineti, su capitan D. Jtiati
D. José Gulpí, admitirá una parte de car Ranton iilari, admitiendo cargo y pasage-
ga á tletes y pisa ji;ero3 pira los que tiene ros. Se da ga lta en los pórticos de Xifré,
buenas coatolidailes. Lo despacha D. ltx- agencia núrn. 13.

Embarcaciones Vedadas al puerlo ett el dia de ayer.
31ercantes españolas.

De Vinaroz en 2 d. latid Aletas, de 38 t., p. Cristóbal Oribera, con 61 pipas pino
á D. Ignacio Flaquet- y conipañí1.

De Agtiilas, Viflajoyosa y Tarragona eti 8 d. latid S. Antonio, de -17 t., p. Anto-
nio Lloret, con 550 fanegas trigo, 200 quintales barrilla v 135 fardos pleita y lias á
D. Joaquin Castelló, 350 id, id. á D. Domin—o Mira les y 2G seras granada á los SS.
llarch v lierinanos.

De lanaria y Tarragona en 30 d. laud S. Cristóbal, de 62 t. , e. D. Miguel Oli-
- v er, en lastre v 3 sacos cochinilla á los seiilores Carreras, Aibireda y ll-ernandez.

De Peúiseola eti 2 d. laucl S. Antonio, do 16 t., p. Austin Martí, con 1000 `af
algarrobas de sti cuenta.

De S .vilia y Alott ,il en 16 d, latir( Armonía, de Z t. , p. Joagtiin Ventura, con 99
saquet3s lana á D. Gaspar Rotira, 12• id. á D. Manitel Egoscue, 30 balas al-odon á
D. Feilpe Pla, 4 botas sebo á D. J. Vida] v Ribas, 503 faíie.gas trigo, 52 de. habas y
26 pipas aceite a D. B. Solá y Ainat.

De Valencia v Castellon en 3 d. latid PJar, de 25 t. , p. Vicente Sitns, coti 81
sacos harina y 1800 vistes ajos á D. Juan 1; ontanillas, y 150 sacos harina y 50 cahíces
salv ado para Ares.

De Torrevieja, Gatidia y Vinaroz en 8 rl. latid Serrano. de 18 t., p. José Agusti u
Martoreíl, coti $ pipas y- media (le aceite, 300 á, ajos, U30 de algarrobas, 20 fanegas
arbejo-ies Y 20 sacos cacahuete á D. Pedro Olivas.

De AW1aga en 11 d. laud S. Antonio, ele 38 t., p. Cristóbal 011er, con 800 fane-
gas liabas á D. Jnati Est.i-any y lo qq. coral á la orden.

De llarsella en 3 d. pailebot Juanito 2.°, de 98 t., e. D. Mi.tiel ltoig t en ?astro,
Y 40 qq. campeche á D. Juan Carsi.

De Cádiz y su carrera en 7 d. vapor Primer Gaditano, de 153 t.. , C. D. Luis To-
tosaus , con varios efectos y 72 pasageros.

'De Valencia en 3 d. laud Ventura, de 38 t., p. Cristóbal eliinente, con 370 car-
neros á. D. Frattcisco Targirona , y 10 sacos lxarinti á D. Jaatt Fotitanillas.
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De iá. en id. latid Carmelita, de 21,1) t., P. Vicente INIuñoz, con 300 carneros á

D. Félix Guardiola, 60 cabices trigo á D. Joagtiin Castellví y 66 sacos arroz á D. Juan
Estrany.	 _

De id. - eti id. latid Patrocinio, de 36 t., p. 1 icento Selina, con 310 carneros á D.
Francisco Targarona, 100 cabices salvado -y 5 balas iinis á D. Juan Fontanillas y 1
carro loza á D. Juan Mur.

De id. en id. laud Conchita, de 37 t., p. Atitonio Liiri-oda, coit 390 carneros áD.
Félix Guardiola,90 sacos arroz á la Sra. viuda A iiió, 43 de harina y 11 fardos azu-
lejos á D. Jorge illirilles, y 100 finegas salvada á D. llamoti Casasanipere.

Adeiriits 8 buques de la costa de este principado con 87 pipas aceite, 600 qq. al-
garrobas y otros efec-tos.

Ideiti sarda.
De Civitavecebia en 11 d. bergantin-golet a Triunfo, de 137 t., e. Giuseppe Cliia-

fino, con 600 sornes car.boli á D. José Sagás.
Desl)acltadas 'el dia 14.

Bergantitt espatiol Vigilante, e. D. 1". ïllaristany, para Tarragona y Lima con"
aceite, papel y lástre.

Jabeque Pepita, p. J. Costa, para Mal-ion con artillería y pertrechos de guerra.
1,aud vic•enta Favorita, p. 11. Prats, para id. con W. -
Id. Desamparados, p. 31. Martorell, para falencia en lastre.
Id. Vírgen del lk[ar, p. J. Petia, para Gandía en id.
Ademas 5 buques para la costa ele este liriticipado con efectos y lastre.

Ideni el dia. 15.
Bergaptin éspa lol Ceutaro, e. D. B. Gotoso, para Géao; a con plomo, aris, a.l-

mendra y lastre.
Laud Cárnien, p. E. Matas, paraltálag, con papel, vidriado, 1 bultos géneros

del païs y lastre.
Id. Sto. Cristo, p. B. Peyro, para Valencia en lastre.
Id. Artemisa, p. S. Trutienque, para W. con earbon de piedra) , 60 bultos géne-

ros del pais.
Id. Colon, li. V. Ganipos, para id. con 80 bultos géneros de.] pais:
Id. Belisario, p. B. Est.a(lé.^, para Alcudia en lastre.
,ideinas 10 buques para la costa de este principado con efectos y lastre,

I-STRACTO DE LAS LISTAS DEL LLOVI) DEL 10 Dr JULIO,
Llegado d Gravesend.

Dita 8 ele julio.	 hita, e. Guilielotido, procedente. ele Bilbao.
Llegado ct lctllttaatic.

Dia 9 de julio.=Triunfante, e. Micliac•a, de la llabana, y salió para Bristol.
Llegados la ^'h.at•lcrstort.

Dia 17 de junio.--Dorotea, c, pagés, ele Barcelona.
Dia 2?.—liana, e. Maristany, de id.

Llegado e%	 York.
U'sa 2L.= ,^delina Eliz .a, e• . Mir, ele Cádiz.

CORREO DE MADRID DEI, 13 DE JULIO DE 1818.

DOLS' DE MADRID DEL 13 DE JULIO DE 1818.

Títulos del 3 por 100 : 400,000 {i 20 114 p% al contacto.
Títúlos del 5 Llor 100: 1.290,000 á 1 ,1 3,1 p°/. al contado.
Deuda sin interes : Estan á 1 1/4 p°/o P'P;
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Cupones no Ilautados á capitalizar: 	 31,000 á S p°%o al contado
Lárrinas provisionales: Estan á 3 3,/4 p°/a din.
Acciones del rsanco de San Fernando: Din. 	 Pap.
Descuento (le billetes de 4 1/2 á 5 p.°/ o Plata.

NOTA. Despues de la Bolsa quedó el 3 p% din. á 20 1 j8 á 3/16. Pap. á 20
1%4.—El 5 p"/.	 —Deuda din. á 4 1/8.

Cambios. Lóndres á 90 dias 43 d. pap. por 1 peso fuerte.---Paris á 8 d. v.
4 f. 50 e. pop. por 1 peso fuerte.—Alicante 7 ben. p a p . —Barcelona 5 1 2
ben. —Bilbao 8 he.n. papa— Cádiz 6 1/2 ben. Coruña 5 ben. pap. —
Granada 3 1 2 ben. —Málaga G ben. —Santander 19 hen [icio.—Santiago 4
ben. pap —Sevilla G b. pap.—Falencia G beti. — Zaragoza li b. pap. — Des—
cue.nto de letras á 6 por 100 al año.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Esr05rci0n á S. Al.
Señora: La junta creada por acuerdo Jel Gobierno de Y. 31. y del Intty re-

verendo arzobispo delegado apostólico en esta corte para proponer los medios de
resolver las cuestiones eclesiásticas, ha elevado á Y. 31. la representacion de
que tenernos la honra de dar cuenta á Y. lí., en la cual, coa el objeto de pre-
parar una solucion acertada y conveniente, en el difícil é importante asunto de la
dotacion del culto y sus ministros, esponicudo las consideraciones que su ilustra-
cion y su celo le han segerido sobre aquel interesantísimo punto, y sobre otros
que la junta estiura relacionados con.él, propone que los bienes no enagellad(is
ya, procedentes de las cuatro órd yacs militaros y d^, y cofradías, asi
corno los qr}e fueron devueltos al clero por la ley de 1815, ss venían á censo;
aplicándose los capitales y sus pensiones en parte de, la dotacion anual del culto y
sus ministros; que aquellos d 'e lo referidos bienes que no sean una hipoteca se-
gura para las pensiones y capital de los ectlsos se vendan á dinero, impon * ,
dose en censos ó en efectos seguros; que los bienes que pertenecieron á los• con-
ventos de religiosas, y que no se lían enagenado todavía, se vendan á pirel de
la deuda del Esh lo, abriéndose por su capital insripciones á favor de las reli-
gíosas con el rédito de 3 por 100 ; que las encomiendas de la órden de S. Juan
queden para la aplicacion gtte el Gobierno les ha dado, á cuyo 1111 Su Santida(l
podrá espedirel indulto correspondiente; y que para realizar las anteriores dispo-
siciones se st.ispentia desole luego la enigen . acion de los bienes de las encomiendas,
dé las órdenes militares v de hermandades y cofradías, y se proceda ele acuerdo
con la Santa Sede hasta Ïlegar al térutiuo apetecido.

El. Gobierno, S.,ñora,. no puede menos ele manifestar á . b[. (lile en la pro-
puesta de la junta ve que esta ilustrada corporacion evitanrlo cuestiones teóricas
y puramente ele dortrina, en las cuales seria par tina parte difícil, v tal vez estéril
por otra, conseguir el tiveitituient.o v uniformidad de pareceres, ha buscado me-
dios prácticos de preparar de un nwdo cfectiio y conveniente la solucion de, cues-
t.ioues itrrport antes, procurando cotic• iliar los intereses de la iglesia con los del Es-
tado.

El pensatitiento de que se vendan á censo á á (linero, segun la calidad de las
{incas, para imponer en censo ó en efectos seguros, con aplicacion de los capitales
y pensiones á la dotacion del culto .`• clero los bienes no cuagenados basta ahora
de las enconúendas de las órdenes militares, de las liernian(lades, cofradías, san-
tuarios y ermitas, y los que posee y administra el clero secular á virtud de la ley
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de devolucion de 18415, es un pensamiento fundado esencialmente en el princi-
pio de la desarnortizncion, y basado al inismo tiempo en el de la justicia y la con-
veniencia ¡incontestable de atender por el medio que ofrezca la mayor seguridad y
estabilidad posible á la dotacion suficiente y decorosa del culto y sus ministros.
Aplicándose en parte de esta dotac• ion censos v otros efectos redituables, la Iglesia
española no será poseedora ele bienes raices sustrlidos á la circul tcion y á las ine-
joras que ella produce naturalmente; pero será propietaria de aquellos capitales
y de sus réditos ó pensiones, que le producirán un,t renta permanente v segura.

El principio de la desamortízacion. 'si corno el cumplimiento de las disposi-
ciones que el Gobierno se ha, visto en la necesidad de adoptar para atender á las
ur— entes necesidades de la época, se consultan de lleno y eseeniamente en la pro-
puesta de la junta relatí^a á la continuacion de la venta de las encomiendas de la
orden tic San Juan con destino á la estincion del empréstito forzoso de cien mi-
llones que se acaba de imponer.

¡No  menos ampliamente, y con resultados que serán grandemente provechosos
se consulta el inisino principio en la acertadísiina propuesta de la junta, dirigida á
que los bienes aun no enagenatios de los que pertenecieron á los conventos ele re-
ligiosas se vendtin á papel de la deuda del Estado, convirtiéndose en inscripciones
con el rédito de 3 por 1.00, pagadero portrimestres con aplicacion , por ahora in-
terina, y despues delinitíva, al pago de las asignaciones de las mismas religiosas
ó sus conventos. Ena genados los bienes de esta clase á papel de la deuda conso-
lidada del 3 pea' 100. á pagar en la forma y plazos que se estimen Cuas convenien-
te, no es dudable que se convertirá en inscripciones noenagenables de l 3 por 100
tina cantidad de títulos de la nnisnaa clase de deuda, que no se aventura nada en
astigurar (lue será doble ú acaso triple del valor capital de los bienes, y gttc dará
urca renta supúrior en la inisina proporrion á la que producen en la actualidad,
consiguiéndose por este medio un aurtrento tiotalile en la renta que ha de desti-
narse para la sustentacion de las religiosas, y una mejora radical del crédito, por-
que no parece dudoso (ltie la produci rá la con ersion de tina cantidad considera-
ble de títulos pagaderos al portador eu inscripciones no enagenables del 3 por
100; conversion que sin awncntar en nada los interestis tle aquella deuda (loe el
Estado paga en el dia N ha de seguir parando, disminuirá en una cantidad muy
Crecida los títulos al portador, esa especie (le papel que tanto se presta á la espe-
c-ulacion, ó para la inejora aparente, ó para la depresion facticía del crédito.

Tales son, ticñora, las propuestas que á la suprema resolucion de Y. M. so-'
mete la jttuta. Colocada esta en el terreno de la conveniencia; reltuvendo las
cuestiones de pura especulacion, teórica, v deseando que se fleme á lös medios
prácticos d(+ ejecucion, nó con estériles disputas sobre los derechos que por cada
parte pudieran alegarse, sino por via de c •onciiiacionv de arreglo, propone que se
procure este arreglo con intervencion de la Santa Sede, y que para ello, y en el
supuesto de que haya de entablarse la iiegovlllclon, cn la cual debe esperarse tan
éxito satisfactorio , se suspenda la enagenaci0 n de aquellos bienes, cuyo destino
habrá do váriar en el caso de adoptarse la propuesta de la misma junta, cuales
son los procedentes de las etiatro órdenes militares, y de las ermitas, santuarios,
hermandades F cofradías; bienes cuna enagenacion, as¡ como la ele los que en la
a ctualidad posee el clero secular, propone la ,lima que se verifique á tenso para
que los colonos y los pobres, que en tal caso podrán conettt •rir con ventaja á la
laci tacion, tengan uu campo que labrar ) tina casa en que vivir.

Estas consideras-iones, Sefiora, han parecido fundadas y atendibles al GObier-
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no de V.M., eUcual, persuadido de que en la negoeiacion preparada podrá con-
seguirse un resultado tan provechoso para la Iglesia conto para el Estado; y re-
conocíendo que para seguirla de buena fe, corno cumple á todo Gobierno, conviene
la suspensíon de. la venta de aquellos hienes . cuya aplicacion v destino pudiera
variarse, lia acordado eii Consejo de Ministros, para que el de Hacienda tenga la
lionrá,de sorneterio á . la aprobacion de V. M., el siguiente proybcto de (leeretq.

Madrid ti de julío de 1848.=Sonora.=A L. R. P. de Y. M.=EI duque de
Valencia.=T1 duque de Sotomayor.=Lorenzo Arrazola.—Francisco de, Pauta
Figueras: Traticisco de Paula Oilando.=-1lariano Roc.a de Togores.—Luis
José Sartorius.=Juan Bravo Murillo .

REAL DECRETO.
Teniendo etc consideracion las razones que nte Ira manifestado nú Consejo c1e

Ministros, y conformándome con lo que de acuerdo con el mismo nio lia pro-
puesto el cte lacienda, vengo en decretar lo sigxiiente:

.fart. ' l.° Se suspende por ahora la cíta};eitaeion (le los bienes raices, accio-
nes, derechos y censos que pertenecieron á las encomiendas de las cuatro órde-
nes militares y de las correspondienGes á ermitas, santuin-ios, hermandades v co-
fradías, á cuya venta se mandó proceder por ni¡ Real decreto de 7 de abril de,
este año.

A.rt. 2.° De este Real decreto se diní cuenta á las Cúries eu la próxiuta le-
gislatura para los efectos oportunos.

Dado ert nú Real Piilaeio de San Ildefonso á 11 (le julio de 1848.—Está ru-
hricado de la Real utaiio.=Refrendado.=El Ministro de hacienda, Frarcisco de
Paula Orlando.

EI gelo político de Huesca con fecha 8 del actual participa Lluc en la coche
del 2 habian llegado á Oleroii 19 refugiados carlistas escoltados por la geudarrne•
ría y guardia nacional, que los habian preso aquella tarde á dos leguas de la ntis-
ina ciudad en direcrion al valle de Roncal.

Entre dichos earlistas habia tres oficiales, y todos fueron puestos en la cárcel
publica, y al dia siguiente conducidos á Pau escoltados convenientemente.

Los gefes políticos de Valladolid, Burgos, Ala y a y Guipúzcoa, y el gefe civil
de 1ruii, con fecha 12 del actual, clan parte por el telégrafo (te, no ocurrir novedad.

ayer han hecho correr en Madrid los mas estraños rumores.
Supoiiiati los noveleros, gente que inventa y que se forja mil patrañas, que en

la Gt-at jai habia ocurrido-casi ttn ntotin , se habia descubierto tina conspiracion,
y babian'sucedido no sabemos cuántas cosas inas. Todo eso es c•omplelainente falso.

Nada de particular tia ocurrido ni octu•re en el Sitio; las gente s disfrutaban
de la buena temperatura, v de la frondosidad (le los jardines, nluv alegres y muy
contentas, y tambien IDUj ïIiStantes de pensar que en Madrid los supusieran azo-
rados é inquietos por soñadas conspira('-tone.s y quiméricos niotities.
—El gobierno lia dispuesto que eri vez de ir los habilitados de los cuerpos al

Banco de San Fernando á cambiar en metálico los haberes que perciban de la iri-
tendeucia militar en billetes, va yan á cambiar estos á ta pagaduría de bacieuda
n ► ilitar, siempre que esta les haya satisfecho en papel sus consignaciones.

La medida adoptada es conveniente bajo mas de ttn concepto.
—Desole Portugal , dondo existen emigrados varios tr• cabraccaires fugados y los lim-



blet,ados ele Sevilla, ha entrado en Estremadura una pequeila partida de 32 fac-
ciosos-mandados por el Chulo. Esta partida se dirigia hácia la Mancha.

Timbien se preparaba' en Portugal , craetrlos (lue sin conocimiento de aquel
agobierno , si bien por la lenidad de las utoridades provinciales, otra pequeña

eseedicion de unos 80 á 100 hombres para intentar urca escursion .en nuestro
pass. Los soldados de esta espedicioncilla f teciosa eran los trabzreaires embarcados
en Cataluña para'América'Y que sublevados en la piar lograron arribar á las pla-
yas portuöuesas. Los oficiales de esta faccion parece serán de los sublevados eón
Portal-eti Sevilla.

i Víctor por Bulvv-er y por Palmerston ! Ya fati conseguido unir á los patrio-
las y á los feotas y dará gusto ver una partidilla cuyos soldados griten tira el Rey

al,.alirto cuando sus oficiales se desgañiten dando voces de viga. la. Repzí.bliea.
i Y qué amalgamas tan morales Y túll cucas vemos én quienes andan someti-

dos vhumildes á la inftieiieia del caballeroso y honrado 31r. H. Bulwe.r, de feliz
re.coï•dacion !	 -
-Sabemos que S. 1 . la Reina. , deseando solemnizar, cual cumple á su cariño

V á su tnagnilïccncia , los ditas de su augusta matare , Ira dado sus reales órdenes
para que el 24 del corriente , (lia (le Santa Cristina, haya una grandiosa comida y
!in baile elegante y agradable en los sillones del palacio de la Granja.

Las elegantes ïnadrileñas pueden ir disponiendo sus trabes, sus prendidos,
sus adornos y tambien su viage , para ir á lucir sets gracias y siis encantos al real
sitio de San Ildefonsò , donde adeinas disfrutarán de una temperatura que les ha
de agradar despues del achicharradero de Madrid.

—Hemos oido que lioy ha vuelto á decirse haber ocurrido anoche algun desór-
den en la Granja y haberse sabido esta noticia por un Darte telegráfico.

Aseguramos á nuestros lectores que este. nuevo rumor es completamenlo
falso.	 (I'oXrular.l '

¿Qué noticias hay de la Granja?
Como 11 nosott-os .no nos guste; decir sitio lo que sabemos de seguro, desearía-

tnos que los periódicos ministeriales actarasen los rumores que ayer tarde, y por
la noche especialmente , corrieron acerúa de diR ren(aias habidas entre los rapado-
res y regimiento de Granaderos de la Mei g a (fue guarnecen el real sitio; y de
cuyas resultas parece que este último cuerpo ta Salido parii Segovia.

(Pre^^.ca.)

L-cmos en la Esperan,-«:
«Segun noticias tluc ficinos .recibido de LalaJoz , el 111,10. Sr: obispo de aque-

lla diócesis, ademas del ('ese'npefio de las (tenlas runciones pasborales, baja todos
los (Iils al confesonario á las cinco de la inañan a , pernianceitndo e'n él tnticllas
veces Mista las once (lel d í a, v no levantánd ose atas que para (lar la sagrada
( ornrmiol?. Aunque á primera Mista no parece (enea • grande importancia esta con-
ducta por cuanto es la propia de gin pastor (P10 trate (Ie conocer (1 s(rs ovejas, Y
apt;e ('nta('las }' COtTSOItTCIitx (()lTlO C3 su deber so pena de hacerse reo de gravísin ► ! ►
culpa á los Ojos (le Dios, del hombre y (le la sociedad , sin que puedan excusarle
tno tivós, ó protestos litllnanoi ; la conducta , decimos, del señor obispo de Bada -
J oz y de los denlas prelados que del irtistito 1u 01,10 se consagran al campa¡miento
(le su ministerio , tiene hoy , en nuestro •juicio , especiales títulos pnra ser apre-
ciada mucho Inas de lo qu^ puliera col+lo en otro', tiempos >,
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Junta 7. a—Julio 7.
Abierta la sesion , se lee y aprueba el acta de ayer.
A instancia de la representacion (le San Sebastiati se acuerda elevar á S. M.

Ulla reverente esposicion suplicando se sirva suprimir el destino de gefe de distri-
to de aquella ciudad.

Se lee con agrado v se acuerda que conste por registro el olido que dirige á la
junta el Sr. D. GabrieÏ de Ibarzabil aceptando con gracias el cargo de diputado
general adjunto del tercer partido.

No se accede á la exoneracion que pretende. D. Santiago de Sisiaimbarrena,
del cargo de diputado general adjutito del segxintlo partíilo.

Se lee con satisfaccion y se acuerda que conste pot' registro la real órden del
30 del mes próximo pasado por la que S, M. acepta con benevolencia los ofreci-
mientos hechos por las tres provincias Vascongadas en la esposicion que á su
nombre dirigíeron sus diptitados generales destle la ciudad de Vitoria, ençargantio
á la diputacion el cuidado de dirigir la conveniente contestacion.

Se acuerda que se esté á lo resuelto sobre, la instancia del representante de ta
Union de Andatzabea en cuanto pide gtie, la provincia consigne algunos fondos
para la reparacion del puente de llurruztidi en jurisdic.cion de Cizurquil.

A indictcion del representante de la villa de Cegaina se da encargo á la dipu-
tacion para gtte oricie á la de Álava con el fia de hacer que, -los pueblos interesados
en el cainino de San Adrian por la parte . de meridional lo compongan en térmi-
nos que quede transitable, haciendo desaparecer los peligros que en el dia pre-
senta.

No se accede á la pretension que entabla la representacion de la villa de,
Guetaria sobre que se consigne algun socorro voti destino á la iglesia parroquial
de la inisina.

Oido el parecer de la comision de memoriales, se acuerda que se esté á lo
resuelto sobre los que presentan Usabinga y consortes en solicitud de alguna can-
tidad para la reparacion del carniuo vecinal de Lazcano y Ataun , y Manuel An-
tonio (le Aguirreche . y socios en solicitud de que se exima á sus carros del pago
de-Mage de ta cadena establecida en las ventas de Irun.

Pasa á la diputacion el memorial del cabildo eclesiástico de la villa de. Molri_
co sobre que se ordene al ayuntamiento de la utisina que haga efectiva la cobranza
de las cantidades que deben varios vecinos de la misma.

Con estemotivo se hace una declaracion sobre este particular, autorizando á los
ayuntamientos para qne obliguen al pago cle la contríbucion del culto y clero á
los que no se presten á hacerla en frutos.

Conforme con el parecer manifestado por la comision nombrada para el no-
verso punto de los remitidos , se acuerda aceptar la real órden de 1G (le, junio pa cí
ximo pasado sobre la reorganizacion de los consejos proviiieial es , con 'calidad de
que se suplique á S. M. tenga á bien hacer las declaraciones que desea la pro-
vincia, y de que para dar este paso y cualquiera otro concerniente á la materia,
se ponga de acuerdo la diputacion con las de, las otras dos hermanas.

A propuesta de la comision de instrticeion pública se declara : 1.° gnfi ya no
se continúe pagando al instituto de Oñate la cantidad señalada para el sosteni-
Ipíento de las cátedras de ampliacion, V cluc no puede accederse á la nvetensio4
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de la villa de Tolosa sobre que se consignen diez mü reales anuales para atender
á los gastos que le ocasiona el colegio pri vado de aquella villa; y V que tampo-
co puede accederse á la súplica dirigida por la represeiitacioti de S. Sebastian so-
bre que se destine alguna cantidad para el restablecimiento de la escuela tiáutica
que sostenia la junta de comercio de aquella, ciudad.

Eri vista del descargo de la comision de hacienda, quedati aprobadas las
cuentas que ha rendido la tesorería general ele esta provincia hasta Gn de junio
último con el presupues(o formado por la comision permanente de hacienda para
el año pró.kiuto venidero, y admitidas varias reglas que dicha comision propone
para procederá la ligiiiclacion y pago de los créditos procedentes de suministros
hechos durante la guerra de la independencia.

A propuesta de la misma comision de hacienda, y teniendo presentes las ur-
gentes y perentorias atenciones que rodean á la provincia, se declara que no pue-
den distr serse por este año los fondos de la misma en la reparacion ele las cárceles
de los pueblos cabezas ele partidos judiciales.

Se declara que I1 provincia iio puede reconocer rondo suya laobligacionde sa-
tisfacer los gastos tie la junta de comercio de S. Sebastian. Sin embarga, se acuer-
da que pase esto punto á la dipulacion para que teniendo presente las observacio-
nes hechas por los Sres, representantes de S. Sebastian, vea si puede encontrar•
términos hábiles para conciliar los intereses de la proN - inCia con los de la junta de
comercio ele aquella ciudad.

No se accede .í la preteiisioii de D. Baltasar de Mancisidor sobre gtie se le pa-
gue el èrédito procedente del vestuario que liizo el año de 1823 para el batallon
que mandaba el firi tdo D. Francisco María de Gorostidi.

Se accede á la solicitud de D. Euge.nïo .kzcue y se acuerda que continúe pa-
g ndoseJe la pension de oclio rs. diarios seiial Idos en su favor para que pueda
p erfeccionar sus estudios en el noble arte de la pintura.

Por resultado de la discusion que promueve, la lectura del descargo presenta-
do por la comision nombrada para entender sobro el punto relativo al fòmento
del arbolado de los montes de Guipúzcoa , se adopta la proposicion siguiente:
Todos los dueños de viveros, sean de pueblos, ó pa rt ictil ares, tendrán derecho
á percibir de la provincia la cantidad ó cantidades que esta señale por via de estí-
ntuln para los que verifiquen la saca y plint icion de los árboles útiles en los mon-
des de Guipúzcoa , siempre que acrediten estos liechos en la forma que prescriba.
la provincia.

A consecuencia de •.este decréto se acuerda que vuelva el punto á la misma
comision ¡cara que señale las cantidades que han de servir de estímulo y deter-
nline. las condiciones que se han de llenar para adquirirlas.

La ,junta -fila su atencion sobre el cambio que ha sufrido el sistema municipal
de esta provincia , y acuerda que se eleve al gobierno de S. M. una reverente es-
pusicion á fin de que se sirva restablecer las antiguas atribuciones de Iris aytuita-
tn ientos de los pueblos de C uipúzcoa, haciéndose directamente por ellos el nontbra-
nt iento de los seitores aletidés.	 (España.)

Bolsa de Paris del// de julio. —El tres por 0!0 abrió á,49 fr. , cerrando á 48 fr.
23 C•_El cinco por 0/0, abierto á 77 fr., cerró á 76 U. 25 e. , despees tle haber

,cendido hasta 76 tr. —Todos los valores sin eseepéion se lían resentido del, rnovi-
Mienlo de baja gtie se declaró ayer y e l ite tia continuado hoy. —E¡ empréstito 1141'
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tratado para el camliio de liierro de Ot ,leans ha liecho bajar sensiblemente las accio-
nes del misino, resintiéndose de ello las de los demas; pues es de temer que las otras
líneas se verán tainbien obligadas á recurrir á pré-4tamcis, y la dificultad (le la reali-
zacion precisa á las coiiipaiïías á ofrecer primas que gravan los caiuinos de. un nodo
muy sensible. — N o obstante de esto, el (le Lyon ha estado bien sostenido, y se de-
cia gtie.la compañía ha estado á punto de convenir con el gobierno en la incorpora•-
cion de este camino al estada, recibiendo calla aceioii ele 8 á 9 francos de renta.

.bolsa de Lóndres del 90 de julio. —FI 3 p. 0,;0 ab¡erlO. á 8 i cerró á 8-1  1 8,--Cinco.
p. 0/0 esp añol.—Tres p. 0 10 W. 3'2.

Paris 11 de julio.
La asamblea á làs cuatro -de la tarde se reunió on sesion secreta para discutir su

presupuesto particular. N-Indios fueron los decretos que votó en la se sioii publica , y
algunos de ellos sin discusion, ,tales coma el iIiie concede á los guardias movibles
condecorados una sama de 2.50-fr. y otro abonando la cantidad de 500,000 fr. para-
los Hospicios y (lemas establecimientos de benefici , ncia. Al. Senard, iinistro (tel inte-
rior, previno que esta suma seria insuficiente.

Aprobúse un daerno subrogando el artículo del código civil que prohibia sentar
plaza á los menores de 18 años y concediendo esta facultad á los jóvenes que bayan
cumplido los 17; con esta disposicion se ha querido abrir un asilo honrado, y- bajo la
Í̂ arantíii de la disciplina militar á los trabajadores Ue los talleres nacionales que han
quodadé) sin ocupacioii.—Por otro decreto concedió la asamblea al gobierno una sti-r.
ma de 500,000 fr. pala gastos de policía secreta , cantidad que M. Senard dijo que
igualmente resultaria escasa. La discusion no tuvo nineçun carácter político. Un miem-
bro de la asamblea (lijo que Jebian someterse al eminien de una coinísioii especial los
gastos de esta naturaleza que habian hecho el gobierno provisional y- la comision ej.e,-
cutiNa; á lo cual contestó M. Garnicr Pagés que los miembros de ambas adininistra-
ciones deseaban ellos mismos y li in pensado siempre (lar la mas escrupulosa .y exacta
cuenta de todo lo invertido.—Al principio ele la sesion dió cuenta el presidente ele
haber visitado con los (temas individuos de la mesa, ^y con el obispo de Oricaus, los
lieridos_que en número de 9500 existen actualmente en los liospitales, manifestando
la heroica resignación que esos defensores del órden conservaban en medio de stis
angustias y de sus horribles padecimientos, al paso que los caritativo, y sabios cui-
dados gtie les prodigaban los gefes de gmieio, los colegiales y los herniarlos de la ca.
ridad. Dijo tambien habla Visitado á sus colegas Bixio y Dornss, y al general Be-
deati; que la herida del priuu • ro era grave toila;-ía, (ltie la (lel segtindo presenta utl
estado satisfactorio, y que el general Bedeau se halla tanibien en estado de cura-
racion.,
—Los cajistas y preiisistas de nuiclios periódicos de los suprimidos én 25 de ju-

nio se presentaron ayer por la mañana al gefe Jel poder ejecutivo. Fueron recibidos
sus delegados por \'I. Mario, presidente de la asamblea, quien, declinando la respon-
sabilidad de dicha stipresion, les manifestó que dentro breves dias se darla en chanto
á esto fina soiiieion que concilie todos los intereses. Dícese que mañana el ministro
del interior presentará iin proyeefo do ley sobre libertad de imprenta y la catieioii de
los periódicós.
—Escriben de V¡eoa con fecha del 1 que no se Habla (lo otra cosa que de la entra-

da de los rusos en los principados : l sta noticia se 'iiii recibido por cartas de Jassy del
27 del junio, v ce cree que á Inarclias forzados se (iii-igit ,án á Bticharest. Los cónsules
de Francia é ftiglaterra ¡tan despacliado correos para Paris r Lónílres.
--Asegárase que las noticias ele Pra ga son consoladoras.

E. R. = ANTONIO ïIRUSI.
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